
 

 

Ibagué Tolima, febrero dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO 
POR BANCOLOMBIA S.A. CONTRA JOSÉ ALBERTO GIRÓN ROJAS 
RADICACIÓN No.2021-00289-00.- 
 
Atendiendo la anterior solicitud, se ordena dar trámite a la liquidación 

del crédito presentada por la parte demandante Fondo Nacional de 

Garantías de fecha agosto 19 de 2022 (documento digital 052), 

conforme a lo previsto en el numeral 2° del artículo 446 del C.G.P., 

secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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